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ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se abre nuevo 
plazo de admisión de aspirantes a la cátedra del gru
po 1, «Matemáticas (iniciación). Ampliación de Mate
máticas, primer año», vacante en la. Escuela Técnica

^ Superior de Ingenieros Agrónomos de Valencia.

limo. Sr.: Por Orden de 20 de mayo de 1963 («Boletín.Oficial 
del Estado» del 8 de junio) se anunció a oposición la cátedra 
del grupo I, «Matemáticas (iniciación). Ampliación de Matemá
ticas, primer año», vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de Valencia.

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado segundo 
del artículo noveno del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) sin que hayan dado comienzo los 
correspondientes ejercicios y en uso de las facultades que le 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Abrir un huevo plazo de admisión de aspirantes 

a la referida cátedra durante treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—Los aspirantes que estuviesen admitidos continua
rán en dicha situación si no manifiestan por escrito su deseo en 
contrario, en cuyo caso se les devolverá la documentación y 
los derechos correspondientes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 16 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de junio de 1964 por-la que se abre un 
nuevo plazo de admisión de aspirantes a la cátedra del 
grupo XXVI, «Cálculo de aeronaves», vacante en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos.

limo. Sr.: Por Orden de 7.de mayo de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 22) se anunció a oposición la cátedra del 
grupo XXVI, «Cálculo de aeronaves», vacante en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado segundo 
del artículo noveno del Excreto de 10 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13) sin que hayan dado comienzo 
los correspondientes ejercicios y en uso de las facultades que le 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Abrir un nuevo plazo de admisión de aspirantes a 

la referida cátedra durante treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado»,

Segundo.—Los aspirantes que estuviesen admitidos continua
rán en dicha situación si no manifiestan i^r escrito su deseo 
en contrario, en cuyo caso se les devolverá la aocumentación 
y derechos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se abre nuevo 
plazo para la admisión de aspirantes a la cátedra del 
grupo XV, «Zootecnia especial», vacante en la Escue
la Técnica Superior de ingenieros Agrónomos de Ma
drid y Valencia.

limo. Sr.: Por orden de 7 de mayo de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 4 de junio) se anunció a oposición la cátedra 
del grupo XV. «Zootecnia especial», vacante en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid y Valencia.

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado segundo 
del artículo noveno del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) sin que hayan dado comienzo los 
correspondientes ejercicios y en uso de las facultades que le 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto: i
Primero.—Abrir un nuevo plazo de admisión de aspirantes | 

a la referida cátedra durante treinta días hábiles, contados | 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el i 
«Boletín Oficial del Estado». i

Segundo.—^Los aspirantes que estuviesen admitidos continua- *

ran en dicha situación si no manifiestan por escrito su deseo en 
contrario, en cuyo caso se les devolverá la documentación y 
los derechos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid 16 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se abre nuevo 
plazo de admisión de aspirantes a la cátedra del gru
po XIV, «Química textil», vacante en la Escuela Técni
ca Superior de Ingenieros Industriales, Sección Textil, 
de Tarrasa.

limo. Sr.: Por Orden de 7 de mayo de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) se anunció a oposición la cátedra del gru
po XIV, «Química textil», vacante en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales, Sección Textil, de Tarrasa.

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado segundo 
del artículo noveno del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) sin que hayan dado comienzo los 
correspondientes ejercicios y en uso de las facultades que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Abrir un nuevo plazo de admisión de aspirantes 

a la referida cátedra durante treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—Los aspirantes que estuviesen admitidos continua
rán en dicha situación si no manifiestan por escrito su deseo 
en contrario, en cuyo caso se les devolverá la documentación 
y derechos correspondientes.

Lo digo a V. I.- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se abre nuevo 
plazo para la admisión de aspirantes a la cátedra del 
grupo XX, «Química industrial, industrias químicas de 
la madera», vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes. *

limo. Sr.: Por Orden de 7 de mayo de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 21) se anunció a oposición la cátedra del gru
po XX. «Química industrial. Industrias químicas de la madera», 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes.

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado segundo 
del artículo noveno del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) sin que hayan dado comienzo los 
correspondientes ejercicios y en uso de las facultades qu© le 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Abrir un nuevo plazo de admisión de aspirantes a 

la referida cátedra durante treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—^Los aspirantes que estuviesen admitidos continua
rán en dicha situación si no manifiestan por escrito su deseo 
en contrario, en cuyo caso se les devolverá la documentación 
y derechos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 16 de junio de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 16 de junio de 1964 por la que se abre nuevo 
plazo de admisión de aspirantes a la cátedra del gru
po V, «Física», vacante en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales, Sección Textil, de Tarrasa^

limo. Sr.: Por Orden de 7 de mayo de 1963 («Boletín Oficial 
del !Estado» del 21) se anunció a oposición la cátedra del gru
po V, «Física», vacante en la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales, Sección Textil, de Tarrasa.


